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Ordenanza que establece la exoneración para contribuyentes pensionistas con respecto al pago de los arbitrios municipales correspondientes al Ejercicio 2020

Ordenanza N° 451-MDS

Surquillo, 19 de febrero de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:
Por cuanto:
Visto; el Dictamen N° 003-2020-CAPPR-CM-MDS de fecha 13 de febrero de 2020 emitido por la Comisión de Administración, Planeamiento, Presupuesto y Rentas; y,
Considerando:
Que, el gobierno local goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-13-EF, establece que los gobiernos locales excepcionalmente podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y sanciones de los tributos que administran;

Que, el artículo 19 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal, vigente, aprobado por el Decreto Supremo N° 156-2004 y sus modificatorias, dispone que los pensionistas propietarios de un solo predio a nombre propio o de la sociedad conyugal, que este destinado a vivienda de los mismos y cuyo ingreso bruto este constituido por la pensión que reciben y esta no excede de 1 UIT mensual, deducirán de la base imponible del Impuesto Predial, un monto equivalente a 50 UIT. Para efecto de este artículo el valor de la UIT será el vigente al 01 de enero de cada ejercicio gravable. Se considera que se cumple el requisito de la única propiedad, cuando además de la vivienda el pensionista posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera. El uso parcial del inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la municipalidad respectiva no afecta la deducción que estable este artículo;

Que, mediante la Ordenanza N° 446-MDS, norma ratificada por el Acuerdo de Concejo N° 375 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se aprobó el Régimen tributario de los arbitrios municipales de limpieza pública (barrido de calles y recolección de residuos sólidos) parques y jardines públicos y serenazgo para el año 2020;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con la aprobación por unanimidad de los miembros del concejo municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se adoptó el siguiente:
Ordenanza que establece la exoneración para contribuyentes pensionistas con respecto al pago de los arbitrios municipales correspondientes al ejercicio 2020

Artículo 1°.- Definiciones.
- Contribuyente: se considera contribuyente a aquel que realiza o respecto del cual se produce el hecho generador de la obligación tributaria. Para efectos de la presente ordenanza son contribuyentes los propietarios de los predios cuando los habiten, desarrollen actividades en ellos, se encuentren desocupados. Cuando no pudiera determinarse la existencia del propietario se considerara contribuyente al poseedor del predio.

- Pensionista: persona que recibe una cantidad de dinero de manera periódica y como ayuda económica, especialmente la que lo recibe del Estado porque está incapacitada para trabajar o es demasiado mayor para hacerlo.

- Arbitrios municipales: tasa anual que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente, consistente en el servicio de limpieza pública (barrido de calles y recolección de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo.
Artículo 2°.- Objeto de la norma. La presente ordenanza tiene por objeto otorgar el beneficio de exoneración del 30% en el pago del total de los arbitrios municipales correspondientes al ejercicio 2020, determinados conforme a lo dispuesto por Ordenanza N° 446-MDS, norma ratificada por el Acuerdo de Concejo N° 375 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, excluyéndose el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores y determinación y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales para el ejercicio 2020, para los pensionistas que cuenten con Resolución de Deducción de 50 UIT de Impuesto Predial vigente.
Artículo 3°.- Exoneración del 30% del total de los arbitrios municipales del ejercicio 2020 a los contribuyentes pensionistas. Los contribuyentes pensionistas que cuenten con Resolución de Deducción de 50 UIT del Impuesto Predial, en mérito a lo dispuesto por el artículo 19 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal, gozarán del beneficio de exoneración del 30% en el pago del total de los arbitrios municipales correspondientes al ejercicio 2020, determinados conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 446-MDS, norma ratificada por el Acuerdo de Concejo N° 375 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, excluyéndose el derecho de emisión mecanizada de actualización de valores y determinación y distribución a domicilio de la declaración jurada y liquidación del impuesto predial y arbitrios municipales para el ejercicio 2020, para los pensionistas que cuenten con Resolución de Deducción de 50 UIT del Impuesto Predial vigente.

No se encuentran comprendidos aquellos contribuyentes pensionistas, que por efecto de la fiscalización tributaria, se verifique la presencia de otras unidades prediales u otro uso distinto a casa habitación, en todo o en parte del predio declarado.
Artículo 4°.- Procedimiento para el otorgamiento de la exoneración del 30% del total de los arbitrios municipales del ejercicio 2020 a los contribuyentes pensionistas. Para aquellos contribuyentes pensionistas que, a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, cuenten con la resolución gerencial vigente otorgada por la Gerencia de Rentas, el otorgamiento de la exoneración es en forma automática.

Para el otorgamiento de la exoneración dispuesta en el artículo 3° de la presente ordenanza, los contribuyentes pensionistas que, a la fecha de la entrada en vigencia de la misma, no cuenten con el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del Impuesto Predial, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal vigente, aprobado por el Decreto Supremo N° 156-2004 y sus modificatorias, para el ejercicio 2020, éstas deberán ser solicitadas conjuntamente con la solicitud del otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del Impuesto Predial, por el contribuyente pensionista, en un solo acto, ante la Municipalidad Distrital de Surquillo.
Artículo 5°.- Condiciones para la pérdida de la exoneración del 30% para contribuyentes pensionistas, así como para los descuentos tributarios extraordinario otorgados en la presente ordenanza. Si como consecuencia de un proceso de fiscalización tributaria, la Gerencia de Rentas, detecta que el contribuyente viene incumpliendo con lo dispuesto por los artículos 9° y 10 de a presente ordenanza, ésta mediante resolución gerencial, dejará sin efecto la exoneración otorgada mediante la presente ordenanza.
Disposiciones Finales

Primera.- La aplicación de los descuentos no comprende los gastos administrativos y de emisión.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde para que a través de decreto de alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para la correcta aplicación de la ordenanza, así como a prorrogar el plazo de vigencia de la misma establecido en la presente ordenanza.

Tercera.- Encárguese a la Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas, Gerencia de Estadística e Informática, Gerencia de Administración y Finanzas y Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional el cumplimiento y difusión de la presente ordenanza.

Cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Quinta.- Deróguese toda norma o disposición que se oponga a la presente ordenanza.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Giancarlo Guido Casassa Sanchez
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 25 de febrero del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]